RES.Nº 4209/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E. Nº  2016-17-1-7704, Ent. Iniciada s/N°)


VISTO: la consulta remitida por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, relativa al procedimiento a seguir en la Licitación Abreviada Ampliada Nº 040/2016, convocada para la “adquisición de víveres frescos” por un período de doce meses;


RESULTANDO: 1) que Por Resolución Nº 081/2016 adoptada por el Comandante del Comando Aéreo Logístico, en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 29.09.2016, se adjudicó el objeto del citado Llamado a la empresa NIDANCO SRL por $ 14:256.159, IVA incluido;


                                2) que con fecha 21/10/2016, la Contadora Auditora observó el procedimiento, por no cumplir con las bases del Llamado y por incumplimiento de lo establecido por el Artículo 149 del TOCAF;


                                3) que por Resolución Nº 119/2016 adoptada por el Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea con fecha 24/10/2016, se reiteró el gasto; y en la misma fecha, la Contadora Auditora intervino por reiteración el gasto de $ 4:752.054 según constancia de Afectación Nº 831;


                                4) que según informe técnico de fecha 1º/11/2016, se expresó que en virtud de las discrepancias planteadas por la empresa     Don Antonio SRL, en cuanto a la incorrecta puntuación del factor precio, se elaboraron nuevos cuadros de precios;


                                5) que por Resolución Nº 088/2016 adoptada por el Comandante del Comando Aéreo Logístico, en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 29/09/2016, se modificó el Numeral 1º de la Resolución Nº 081/2016, de la siguiente forma: se adjudicó el objeto de la convocatoria a las Firmas Don Antonio SRL por $ 10:100.969, IVA incluido y NIDANCO SRL; 

CONSIDERANDO: que la Administración no cumplió  con las bases del Llamado y contravino lo establecido por el Artículo 149 del TOCAF;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la actuación de la Contadora Auditora, relacionada con la observación formulada con fecha 21/10/2016 y con la intervención por reiteración de igual fecha de $ 4:752.054 (Resolución Nº 81/2016);
2) Observar el gasto de $ 12:893.782 IVA incluido (Resolución Nº 86/2016);

3) Oficiar a la Contadora Auditora los términos de la presente Resolución;

4) Devolver las actuaciones.
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